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RESUMEN:  

Este trabajo aborda el contrato de tratamiento odontológico y su relación con sus contratos 

conexos, poniendo especial énfasis en la posibilidad de nulidad del contrato principal por defectos en 

el consentimiento y en la responsabilidad in contrahendo derivada de actuaciones previas a la 

formación del contrato. Por su parte, los contratos conexos, que incluyen el suministro de prótesis 

dentales, los acuerdos de colaboración profesional y los contratos de crédito al consumo, configuran 

un entramado jurídico que demanda un análisis integral desde el ámbito del derecho civil, dada la 

interdependencia funcional entre estos acuerdos y el auge actual de la protección del paciente como 

consumidor. El texto se estructura en cinco apartados principales. En primer lugar, se examina la 

naturaleza jurídica del contrato de tratamiento odontológico, analizando su carácter como contrato de 

servicios sustentado en el consentimiento informado del paciente, elemento clave cuya ausencia o 

defecto podría dar lugar a la nulidad del contrato. En segundo lugar, se exploran los contratos conexos, 

definidos como acuerdos funcionalmente vinculados al contrato principal y cuya validez puede 

depender directamente de la eficacia de este. El tercer apartado se centra en la responsabilidad in 

contrahendo, destacando las obligaciones de información y buena fe durante la fase precontractual, 

cuya vulneración podría ser hábil para generar una nulidad contractual con derecho a indemnización. 

En cuarto lugar, se analiza el efecto de una ineficacia o bien una resolución contractual del contrato 

principal, incluyendo sus consecuencias sobre los contratos conexos, así como las acciones recíprocas 

de responsabilidad por los daños derivados de estas situaciones. Finalmente, el trabajo concluye con 

una reflexión sobre la necesidad de una regulación específica en aras de una necesaria seguridad 

jurídica. La hipótesis principal sostiene que la ausencia o defectos graves en el consentimiento 

informado del paciente, ya sea por falta de información o por errores inducidos durante la fase 

precontractual, pueden llevar a la nulidad del contrato principal de tratamiento odontológico. 

Asimismo, la responsabilidad in contrahendo, derivada de la vulneración de los principios de buena fe 

o del incumplimiento de los deberes precontractuales exigibles, puede justificar tanto la reparación de 

los daños como la ineficacia del contrato principal y de los contratos conexos funcionalmente 

vinculados a este. Como conclusión provisional, se propone la creación de una normativa específica 

que contemple la interdependencia entre el contrato principal y los contratos conexos en este ámbito 

concreto. Este marco normativo debería incluir disposiciones sobre la delimitación de 

responsabilidades, la vinculación funcional entre contratos y la reparación integral de daños en 

consonancia con la reforma propuesta del código civil en materia de obligaciones y contratos. 
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